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1. Presupuesto
de la instalacion

Sin duda, el presupuesto es uno de los documentos mds importantes, ya que en

muchas ocasiones permite decidir entre varias opciones.

La complejidad del presupuesto, depende de la dimensién de la instalacién. En
las grandes instalaciones, el presupuesto puede estar formado por partidas, se-
mejante a como se realizan los presupuestos en la construccién, mientras que en
las instalaciones domésticas, solo es necesario conocer los pardmetros de disefo
para desarrollarlo répidamente.

1.1. Tipos de presupuesto

Existen diferentes formas de realizar un presupuesto, pero bdsicamente se distin-

guen ftres tipos, en funcién del tamaio y complejidad de la instalacién.

— Presupuesto por partida completa de obra, que se realiza en instalaciones
medianas y grandes.

— Presupuestos por partidas globales, que se realiza en pequefas y medianas
instalaciones.

— Presupuesto simplificado, que es el que normalmente se realiza en instala-
ciones muy pequenas.
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1.1.1. Presupuestos por partida de obra

Esta forma de realizar un presupuesto es interesante para las grandes y medianas
instalaciones, porque implica menor riesgo de error para el proyectista.

En esta realizacién, el presupuesto de la instalacién solar es una de las partidas
del total de la obra del edificio. La partida destinada a la instalacién solar se
divide a su vez en subpartidas que incluyen los materiales, equipos, mano de

obra, y en caso que los haya, los trabajos subcontratados.

Cuando el proyectista tiene experiencia y datos de obras de otras instalaciones,
este sistema le permite calcular mejor los costes de mano de obra y de los mate-
riales necesarios, ya que cada una de las subpartidas estd bien definida.

El proyectista elige el nimero de subpartidas que deben ir. A cada una de ellas debe
sumadarsele el tanto por ciento (%) que corresponde al beneficio industrial y al IVA.

En este tipo de presupuesto deben diferenciarse los trabajos y materiales que
corran a cuenta del usuario, que por lo tanto no estardn dentro del coste global.

En el presupuesto se indicardn el plazo de entrega, garantias y condiciones de
pago.

1.1.2. Presupuesto por partidas globales

Esta forma de proyecto es adecuada para pequeinas y medianas instalaciones, y
también cuando el proyectista no tiene demasiada experiencia.

El presupuesto se divide en partidas globales de materiales y equipos, y mano de
obra total. Para un proyectista con experiencia puede ser mds laborioso, sin em-
bargo, este tipo de presupuesto permite comparar facilmente los costes de los
equipos y de los materiales.

Cada una de las partidas debe introducir las correspondientes a pruebas de fun-
cionamiento, beneficio industrial y a los impuestos. Los costes generales de la
empresa pueden incluirse como una partida mds, o prorrateados entre todas las
partidas.
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Para instalaciones muy grandes, este tipo de presupuesto conlleva mayor riesgo.

1.1.3. Presupuesto simplificado

Es un tipo de presupuesto muy sencillo que se realiza para las pequenas instala-
ciones. Es un presupuesto global, en el que no se diferencian las distintas parti-
das, o si acaso se diferencian las partidas globales, ya que sélo hay un equipo; los
materiales, y las labores principales del instalador estdn muy definidas: montar el
equipo, realizar las conexiones pertinentes y ponerlo a punto, lo que permite
evaluar correctamente la partida presupuestaria correspondiente a la mano de

obra.

Hay que tener en cuenta, si deben emplearse medios mecdnicos para trasladar y
colocar los médulos captadores, ya que el montante de estas operaciones suele

ser elevado, y no debe olvidarse incluir la partida correspondiente.

1.2. El presupuesto en EST

El tipo de presupuesto que normalmente se realiza es el presupuesto por partidas
en el que debe indicarse si incluyen las correspondientes al transporte, el mate-
rial, la mano de obra, el mantenimiento, etc. En general, debe contener como

minimo los siguientes apartados:

— Coste de materiales: colectores, acumulador, intercambiador, vaso de ex-

pansién, tuberias y accesorios, aislamientos y anticongelante.
— Coste del sistema eléctrico y de control.

— Costes de obras adicionales, como por ejemplo, construccién de estructuras

de soporte, o cualquier otra.
— Costes del transporte de material y descarga en el tajo.

— Coste de la mano de obra, ya sea como una partida individual, o incluida

en las partidas correspondientes.
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— Costes derivados de las pruebas para comprobar su funcionamiento.
- Impuestos y tasas (IVA, permisos, tasas legales, etc.)

En instalaciones con superficies de captaciéon superiores a 10 m2 o cuando el
usuario lo requiera, habra que anadir al presupuesto las partidas siguientes:

— Seguridad e higiene (2%).
— Direccién técnica y facultativa de obra (3%).

Aun cuando no forma parte de la fase ejecutiva de la instalacién, es conveniente
anadir al presupuesto el coste correspondiente a los conceptos que se producirdn

durante la explotacién de la instalaciéon, como son mantenimiento y seguros.

Es importante que todas las partidas del presupuesto queden bien definidas y que
en la medida de lo posible, quede cerrado. También lo es indicar las partidas que
no quedan recogidas dentro del mismo. En el presupuesto debe quedar claro bajo

qué circunstancias, puede variarse lo que en él se detalla.
Algunas de las partidas que componen un presupuesto son:
— Presupuesto de obras.
— Alquiler de estructuras adicionales para el montaje.
— Alquiler de gruas y/u otros elementos de elevacién.
— Control de calidad en laboratorios especializados.
— Legalizaciéon de proyectos.
— Reparacién de danos producidos en construcciones ya existentes.

En el mismo documento se indicard el estado en el que debe encontrarse la cons-

truccién al inicio de los trabajos de montaje de la instalacién solar.
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2. Ayudas a la implantacion

En el Plan de Fomento de las Energias Renovables se prevé la disposicién de
fondos publicos para la financiacién de determinadas ayudas, entre las que se
encuentran las “subvenciones a la inversién de equipos de captacién o transfor-
macién de las energias renovales”. En base a ello, el IDAE tiene un programa de
ayudas a la energia solar térmica a baja temperatura, las cuales se convocan con
cardcter anual por el Consejo de Ministros, quienes establecen la cuantia a sub-

vencionar.

En la linea solar térmica, los proyectos subvencionables se extienden a todas las
inversiones en instalaciones de aprovechamiento térmico, entre los cuales se con-

sideran, sin cardcter limitativo, las siguientes:
— Aplicaciones para Agua Caliente Sanitaria (ACS).
— Climatizacién de piscinas.
— Aplicaciones para calefaccién y climatizacién.

Los beneficiarios de las ayudas pueden ser personas fisicas o juridicas de natura-
leza privada o publica, agrupaciones de empresas, entidades sin dnimo de lucroy
corporaciones locales. Las instalaciones deben ser ejecutadas por una empresa
acreditada por el IDAE

Las ayudas que concede el IDAE constan de dos partes: la primera es una ayuda
a fondo perdido y la segunda parte son créditos a bajo interés.

En el caso de la energia solar térmica, estas ayudas se reparten de la siguiente

forma:

— Equipos prefabricados.
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* Directos: inversién méxima financiable 547 €/m?2 (30% de ayuda a fon-
do perdido y 70% en créditos a bajo interés).

* Indirectos: inversion méxima financiable 650 €/m? (30% de ayuda a
fondo perdido y 70% en créditos a bajo interés).

— Sistemas por elementos.

* Inversién maxima financiable 568 €/m? (30% de ayuda a fondo perdi-
do y 70% en créditos a bajo interés).

Las Comunidades Auténomas también ofrecen ayudas a la implantacién de los
sistemas solares térmicos. Dependiendo de la comunidad, seré diferente la cuan-
tia de las subvenciones, que puede concederse como un tanto por ciento del total
de la inversién, como créditos a bajo interés, una cantidad en funcién del tipo de
instalaciéon o de componentes empleados, etc. A su vez, hay Comunidades en las
que las ayudas son excluyentes y otras en las que son compatibles con las de otras

Administraciones.
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3. Tramitacion de ayudas

La solicitud de ayudas del IDAE, no se realiza directamente.

En caso de una vivienda de nueva construccién, en la que la instalacién venga
integrada en el proyecto de disefo y ejecucién, serd el promotor quien busque al
instalador y quien se encargue de realizar la peticién de ayuda.

Esta debe tramitarse a través de una Entidad de Crédito que tenga subscrito acuerdo
con el ICO para la concesiéon de este tipo de ayudas. Serd la Entidad de Crédito la
qgue remita la documentacién al ICO, quien comprobard que cada solicitud con-
tiene la totalidad de los documentos requeridos, devolviendo a la Entidad de Cré-
dito aquellas solicitudes en las que falte alguna documentacién y dando las mis-
mas por no presentadas. Una vez que el ICO ha admitido un proyecto, éste es
remitido al IDAE para su evaluacién técnica, para lo que dispone de un plazo
maximo de 30 dias hdbiles.

En el caso de que la evaluacion técnica del IDAE sea positiva, el ICO, enviara las
autorizaciones a las Entidades de Crédito, autorizando el importe méximo a dis-
poner, o indicando la autorizacién condicionada a la existencia de fondos cuando
se excedan los limites de la dotacién inicial de ayuda IDAE por tipologia y/o Co-
munidad Auténoma. Ya podré firmarse el préstamo entre la entidad financiera y
el promotor.

En el contrato de préstamo, se incluird una cldusula, a formalizar por la Entidad
de Crédito y el beneficiario final, por la que éste reconoce el derecho del ICO, el
IDAE, la propia Entidad de Crédito, o cualquier otro organismo que éstos desig-
nen, para efectuar los controles, fisicos y documentales, que consideren necesa-
rios para comprobar el efectivo cumplimiento y aplicacién de la finalidad de los
fondos concedidos.
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La determinacién de la cuantia de ayuda del IDAE estaré sujeta al coste de refe-
rencia de la evaluacién técnica del IDAE, al importe de préstamo formalizado
posteriormente con fondos ICO, y a la tipologia de cada proyecto.

En el caso de que la evaluacién técnica del IDAE sea negativa, el ICO se lo
comunicard a la Entidad de Crédito.

Si del andlisis y evaluacién del expediente se dedujera la ausencia o insuficiencia
de datos que fueran necesarios para la tramitacién y evaluacién, el IDAE requeri-
ra al solicitante, a través del ICO, y éste a través de la Entidad de Crédito la

documentacién adicional.

El solicitante deberd enviar la documentacién requerida a la Entidad de Crédito,
ésta al ICO, y el ICO la remitira al IDAE quien procedera a evaluar las solicitudes
en el plazo méximo de 30 dias habiles, desde que reciba la citada documenta-
cién. En el caso de que la documentacion adicional no se recibiera en plazo, el

ICO anulard la solicitud.

Realizadas las inversiones previstas en el proyecto, el beneficiario final comunica-
ré a través de la Entidad de Crédito al ICO, y éste a su vez al IDAE, la finalizacién
del proyecto financiado en un plazo méaximo de 30 dias. Para ello debe presentar
un documento en el que se hacen constar los datos concernientes al expediente
de concesién de la ayuda, titular, instalacién, relacién de facturas, principales
equipos, ayudas recibidas del ICO-IDAE, y otras ayudas recibidas.

Cuando la vivienda es adquirida al promotor, el préstamo se endosa al nuevo
propietario.

Cuando se trata de la instalacién en una vivienda ya construida, es el propietario
el encargado de buscar al instalador y realizar la peticién de la ayuda al IDAE y al
ICO a través de una entidad financiera. El proceso sigue los mismos pasos, hasta
que una vez aprobada la financiacién, se firma el préstamo entre la entidad fi-
nanciera y el propietario.
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Remisién Remisién
INSTALADOR Solicitud | solicitudes solicitudes
ENTIDAD
Aprobacién | FINANCIERA | Aprobacién Evaluacién en
préstamo financiacién| €O | 30 dias habiles
SOLICITANTE 4— —— —— 4. —— — ApTOb:dé_n = IDAE
(Promotor o Comprobacién ICO avud
propietario) | |« yudas
Comprobacién IDAE
4....................................1

La documentacion que deberd acompanar las solicitudes comprende los siguien-

tes documentos:

— ldentificacién del beneficiario y declaracién de otras ayudas, en la que el
beneficiario declara todas las ayudas publicas que ya tenga concedidas o
solicitadas para el mismo proyecto.

— Presupuesto econémico desglosado, ubicacién detallada y periodo de eje-
cucién del proyecto.

— Memoria justificativa del proyecto con el siguiente contenido minimo:

* Descripcién técnica del proyecto conteniendo el ahorro esperado o la
produccién de energia generada y el periodo previsto de recuperacion
de la inversién, asi como los esquemas y planos necesarios para la
completa definicién del proyecto.

* Relacién de las concesiones, permisos y licencias necesarios, con indi-
cacién de los ya solicitados y de los obtenidos.

* Ficha resumen para proyectos innovadores, en la que se justifiquen
para caracterizarlos como tales.

* Ficha resumen del proyecto por tipologia.

* Acreditacion actualizada de hallarse el solicitante al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Asi como de en-
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contrarse al corriente de los compromisos de pago que tengan o pudie-
ran tener con el ICO o con el IDAE.

— Aguella documentacién que el ICO considere oportuna.
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